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Soca, 1 de junio de 2022.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No.11/2022

- Resolución No 065/2022

VISTO:nota presentada por la famil¡a Burgueño solic,tando se declare de interés Municipal el
panteón de Zenón Burgueño;

RESULTANDO: que el mismo es elfundador de nuestra ciudad y su panteón es patr¡monio
histórico y patrimonial de la loca¡¡dad,

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ordinaria y estando de acuerdo corresponde dictar el
sigu¡ente acto administrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo estab¡ecido en la Ley Orgánica ¡/unicipal
No. 9515, leyes '19272, 18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

1.- Se decla.a de interés Municipal el panteón No. 5 Sector B propiedad de Zenón Burgueño
fundador de nuestra c¡udad.

2.- Por la Secretaria del l\¡unicipio ¡ncorpórese al reg¡stro de Resoluciones .

3." Cumplido, comuníquese al lntendente Departamental, a la Dirección General de Secretaria
Local y Part¡cipación, y demás Of¡cinas que correspondan. Cumpl¡do archívese.
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